



Reflexiones sobre el derecho humanitario y la práctica actual

del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados





Las "zonas protegidas" previstas por el derecho internacional
humanitario, lo están específicamente para los conflictos armados
internacionales y requieren el consentimiento del Estado para su
creación. Hasta ahora solo han sido creadas en caso de extrema

gravedad, como las "zonas neutralizadas" de Dacca (1971), de Ni-
cosia (1974) de Saigón y de Phnom-Penh (1975).









* La guerra en la antigua Yugoslavia





El establecimiento de zonas de seguridad para proteger a los
no combatientes en situaciones de conflicto armado es una cues-
tión de suma actualidad ya que se ha planteado principalmente en
el conflicto de la antigua Yugoslavia.






La guerra en la antigua Yugoslavia puso al orden del día el

concepto de "zonas deseguridad" debido al desplazamiento ma-
sivo de población que se produjo como consecuencia de la "lim-
pieza étnica". Para evitar que Europa se encontrase teniendo quehacer frente a un problema mayor de refugiados, se crearon bajo
los auspicios del Consejo de Seguridad varias zonas de seguridad
con objeto de qué todos aquellos que tuviesen que enfrentarse
con conflictos, armados, violencia, o que temiesen ser persegui-
dos por razones de raza y de religión, en vez de dejar su país, en-
contrasen protección y refugio en las zonas de seguridad previs-
tas a estos efectos.









* Distinción entre las "zonas protegidas" y las "zonas de seguridad"

Aunque la terminología es similar, es necesario distinguir en-
tre las zonas protegidas, tal como están concebidas por el derecho
internacional humanitario (convenciones de Ginebra y otros ins-
trumentos internacionales) y las zonas de seguridad creadas por
las resoluciones del Consejo de Seguridad.

Así, por ejemplo, mientras las zonas protegidas, neutraliza-
das, etc., sólo pueden ser creadas con el consentimiento de las partes,
las zonas de seguridad han sido creadas por una acción multilate-
ral, sin que el consentimiento del Estado donde se van a crear di-
chas zonas haya sido considerado como una condición previa.
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Si el consentimiento del Estado no ha sido considerado una
condición previa es porque, como dice el informe del Secretario
General de las Naciones Unidas, Boutros-Boutros Ghali:

Humanitarian emergencies, by causing the mass exodus of
people, may constitute threats to international peace and

security, or aggravate existing threats... (Report on the
Work of the Organization from the Forthy-seventh to
the Forthy-eight Session of the General Assembly).
See: Report on the Work of the Organization from the

Fourthy-seventh to the Fourthy-eight Session of the
General Assambly. United Nations, New York, Septem-
ber 1993, p. 165.

Este texto se sitúa en el marco del capítulo VII de la Carta de
las Naciones Unidas ya que hace referencia a una "amenaza" a la
paz y a la seguridad internacionales. Constatamos también que
amplía el campo de aplicación del derecho humanitario al referir-
se a las "humanitarian emergencies" en general.







ElACNUR por su parte distingue entre:





Humanitarian intervention in its classical sense from the
collective action creating a Safety Zone which may have
been sanctioned by the United Nations in the line with its
responsabilities for the maintenance of international peace
and security. It clarified that as a part of the UN system the
UNHCR cannot refuse to provide humanitarian assistance
in such situations, if it is requested to do so either by the
General Assembly or the Security Council. (Ver: Report of
the UNHCR Working Group on International Protec-
tion. Geneva, July 1992).

La posición del ACNUR es por lo tanto clara: mientras sea a
petición del Secretario-General odel Consejo de Seguridad, el AC-
NUR dará la ayuda humanitaria que se le pide aunque no este-
mos, ni en la aplicación del derecho humanitario en el sentido clá-
sico de la palabra, ni la ayuda a proporcionar sea en favor de los
refugiados sino de los desplazados internos.
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* Los problemas que plantean las zonas de seguridad





Estas zonas plantean varios problemas importantes y de difí-
cil solución; entre ellos podemos mencionar su duración, el nivel
de seguridad que proporcionan y su relación con la práctica de la

"limpieza étnica".







(i) Su duración

El concepto mismo de zona de seguridad implica que su du-
ración no puede ser sino temporal. La lógica es que si la zona de

seguridad se crea para hacer frente a una emergencia, ésta deje de
existir cuando se regrese a la normalidad. Sin embargo, en la prác-
tica, se plantean una serie de situaciones que hacen que desman-
telar la zona de seguridad no seanada fácil y que por ello adquie-
ran un carácter permanente que, en principio, habría que evitar, so-
bre todo si se tiene en cuenta que su costo les haría perder toda
funcionalidad.





Las zonas de seguridad no deben de ser consideradas bajo
ningún concepto como una solución definitiva al problema plan-
teado por los desplazados internos. En realidad, la única protec-
ción eficaz es la que brinda el derecho de asilo, cuando el refugia-
do ha cruzado físicamente la frontera del país del que es nacional.





La experiencia del ACNUR es que, en ausencia de solución
política de un conflicto, la asistencia humanitaria, así como la pre-
sencia internacional, no pueden por sí mismas proporcionar pro-
tección efectiva a las víctimas ni prevenir futuros desplazamientos
o éxodo de refugiados.





Setrata unavezmás de poner el acento en la necesidad de en-
contrar soluciones "políticas" a los conflictos armados.

(ii) La seguridad





Nospreguntamos en qué medida las zonas de seguridad son
realmente seguras, ya que la experiencia que hemos tenido hasta
ahora ha sido negativa en ese punto.
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En realidad, a partir del momento en que admitimos el

principio de que una zona de seguridad puede ser creada sin el
consentimiento previo del Estado o de las partes en conflicto, se

plantea el problema de la seguridad. Si hay voluntad de coope-
ración porque existe una voluntad política, hay igualmente ga-
rantías de seguridad, pero si esta voluntad política no se da, en-
tonces las fuerzas multilaterales de las Naciones Unidas pue-
den tener que enfrentarse con las fuerzas del Estado en cues-
tión, tal como ocurrió en Somalia, y la seguridad no puede ser
sino muy relativa.

(iii) Zonas de seguridad y limpieza étnica





El concepto de limpieza étnica por el que se pretende que só-
lo los individuos que pertenecen a la "etnia" dominante puedan
vivir en un territorio determinado mientras que los representantes
de "otras etnias" tengan que evacuar ese territorio, es contrario a
los derechos más fundamentales de la persona humana.

El problema que plantean las zonas de seguridad es que su

propia existencia facilita el que se lleve a cabo una política de lim-

pieza étnica al organizar la deportación de las poblaciones perse-
guidas agrupándolas en una zona. Por lo tanto, la zona de seguri-
dad es utilizada para instalar en ella a individuos que pertenecen a
un grupo étnico particular en una región geográfica determinada.





Organizaciones humanitarias como el CICR, el ACNUR y
otras, han tenido que "contribuir" a esas transferencias de pobla-
ción, consideradas como inevitables. El dilema que se plantea so-
bre el terreno es el de salvar vidas humanas por un lado o colabo-
rar a que se efectúen transferencias masivas de población y, por lo
tanto, limpieza étnica, por otro. Se eligió lo primero, aunque to-
mando precauciones en plano formal sobre el derecho de regreso.

* Zonas de seguridad y derecho de asilo





Los desplazamientos masivos de personas están cuestio-
nando el derecho de asilo.
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Si bien es verdad que últimamente se ha desarrollado una

tendencia a favorecer soluciones, que implican que los desplaza-
dos internos en vez de buscar asilo en terceros países se queden
en el territorio nacional, y que se intenta contener el problema
dentro de cada Estado poniendo cada vez más énfasis en el "de-

recho de permanencia", no por ello se debe de considerar que el

derecho de asilo ya no es una respuesta apropiada. Evidentemen-

te el concepto mismo de zona de seguridad presupone que los

"refugiados potenciales" se queden en su país. Sin embargo, el

asilo sigue siendo un mecanismo indispensable que no debería de

ser reemplazado por el de "zonas de seguridad", cuya naturaleza

es, por definición, temporal. En otras palabras, no podemos con-
siderar estas zonas como una forma de asilo. Por lo tanto, si su

creación trae como consecuencia el que los individuos que buscan

asilo tengan que postergar la petición de asilo y quedarse en el

país en el que temen ser perseguidos por violaciones graves de
los derechos humanos, entonces entramos en contradicción con
una serie principios básicos relativos a los refugiados y a los de-
rechos de la persona humana, tal y como están recogidos en una
serie de instrumentos internacionales.






Es necesario hacer frente al problema de los refugiados me-
diante políticas migratorias definidas y leyes reguladoras del de-
recho de asilo de acuerdo con la esencia del Estado de Derecho.
Esto es una cuestión de política gubernamental que, en el caso de
los países de Unión Europea y del Norte de Europa, debe de ser
resuelta en un marco regional. Debemos recordar que los artículos
13 y 14 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos es-

tipulan lo siguiente:






Artículo 13(1): "Toda persona tiene derecho a circular libre-
mente y elegir su residencia en el territorio de un Estado". (2) To-
da persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso el pro-
pio, y a regresar a su país.






Artículo 14(1): "En caso de persecución, toda persona tiene
derecho a buscar asilo, y a disfrutar de él, en cualquier país".
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IV. Las Naciones Unidas







a) La ampliación del mandato humanitario de las Naciones Unidas





En los últimos años hemos presenciado cómo la ONU se ha

convertido en el lugar privilegiado para llevar a cabo la acción hu-

manitaria, desplazando en gran parte a las organizaciones que, co-
mo el CICR, ocuparon tradicionalmente dicho espacio. Estamos

ante un nuevo desarrollo de la Organización de las Naciones Uni-

das (en particular del Consejo de Seguridad) que se caracteriza

por la ampliación de su mandato humanitario. La ONU ha entra-

do en un engranaje que en ciertos casos conduce a la Organización
a llevar a cabo una intervención armada, cuyo objeto es la aplica-
ción o la consolidación del derecho humanitario.






Estas intervenciones armadas, cuyo objetivo es la aplicación
del derecho humanitario, se han producido como consecuencia de

las resoluciones del consejo de Seguridad que han autorizado ac-
ciones, por ejemplo, en la zona kurda de Irak, en Somalia y en la

antigua Yugoslavia. En realidad, las resoluciones del Consejo de

Seguridad constituyen un punto de inflexión entre lo que se pue-
de hacer dentro del marco del derecho internacional humanitario

y lo que puede hacer el poder político cuando se encuentra frente

a violaciones masivas del derecho humanitario.






Es evidente que el amenazar con utilizar la fuerza para de-
fender el derecho humanitario o, más aún, utilizar la fuerza, va
más allá del marco clásico del derecho internacional humanitario

y nos lleva a decisiones y soluciones que tienen, por definición,
un carácter político.







* El marco en el que se sitúa el derecho internacional humanitario

Cuando en las Naciones Unidas se le solicita a un Estado

respetar las normas del derecho internacional humanitario, nos
referimos esencialmente a las Convenciones de Ginebra de 1949

y los demás acuerdos y principios que se relacionan con dichas
Convenciones.
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Así, por ejemplo, principios como el de "libre paso" o el "prin-
cipio de urgencia", silos enmarcamos en el derecho internacional
humanitario, tenemos que referirlo al art. 23 de la IV Convención
de Ginebra de 1949, cuyo campo de aplicación por encontrarlo es

restringido ya que sólo es aplicable en el caso de conflictos arma-
dos internacionales. Por lo tanto, ni los conflictos internos ni las ca-
tástrofes naturales entran dentro de su campo de aplicación.









* El marco en el que se sitúan las Naciones Unidas





Las Naciones Unidas, a través de sus resoluciones han am-

pliado el campo de aplicación del derecho internacional humani-
tario por encontrarlo demasiado restringido y, por lo tanto, inade-
cuado para responder a las necesidades de ayuda humanitaria que
se hicieron y se hacen sentir en diversos lugares del mundo. Su
marco actual de aplicación son los conflictos en general, sean éstos
internos o internacionales, incluidas las catástrofes naturales.






Es así como se ha ido desarrollando en los últimos años el
llamado "derecho o deber de injerencia", largamente debatido en
el seno de las Naciones Unidas. Esta propuesta es de origen fran-
cés y data de 1987. Inicialmente, fue recibida con reticencia por la

mayor parte de los Estados miembros de la ONU por lo que fue-
ron pocos los que apadrinaron el proyecto de resolución presen-
tado a la Asamblea General por Francia en 1988, con el objeto de

consagrar el principio de libre acceso a las víctimas de las catás-
trofes naturales. Obtener el consenso sobre ese texto de resolución
fue entonces muy difícil. Sin embargo, ese texto, considerado en
su día por algunos como revolucionario, constituye en la actuali-
dad el marco de referencia que aplica el consejo de Seguridad en
situaciones de urgencia.






Las resoluciones de la Asamblea General en cuestión, son: la
43/131 del 8 de diciembre de 1988 relativa al libre acceso a las víc-
timas y la resolución 45/100 del 14 de diciembre de 1990 relativa
a la instalación de corredores humanitarios.

Indudablemente, por la resolución 46/182 de 1991, la Asam-
blea General ha recordado que la asistencia humanitaria "debería"
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efectuarse con el consentimiento del Estado afectado pero conci-
biendo ese consentimiento como "obligatorio".









* El principio de "libre acceso a las víctimas"





En virtud de este principio los Estados a los que pertenecen
las poblaciones que necesitan ayuda humanitaria, no sólo deben de
abstenerse de crear obstáculos, sino que deben facilitar el libre ac-
ceso a las víctimas. Así lo estipula la resolución 43/131 de la Asam-
blea General de las Naciones Unidas del 8 de diciembre de 1988 re-
lativa a la Humanitarian assistance to victims ofnatural disasters and si-
milar emergency situations y por la que la Asamblea General:






Urges States in proximity to areas of disasters and simi-
lar emergency situations, particulary in the case of regions
that are difficult to reach, to participate closely with the

affected countries in international efforts with a view tofa-
cilitating, to the extent possible, the transit of humanita-
rian assistance.






Request the Secretary General to seek the views of Govern-
ments, intergovernmental, governmental and non-govern-
mental organizations with regard to the possibility of en-

hancing the effectiveness of international mechanisms and

increasing the speed of assistance in the best possible
conditions for the victims of disasters and similar emer-

gency situations...






Según este nuevo documento humanitario, el principio del
"libre acceso" obliga tanto al Estado mismo como a los Estados
vecinos, limítrofes, a los que se les ha solicitado colaborar estre-
chamente en los esfuerzos internacionales de cooperación con
los países afectados, con objeto de autorizar el tránsito de la asis-
tencia humanitaria.

* El principio de los "corredores humanitarios"

En caso de necesidad, el "libre acceso" a las víctimas debe ser
facilitado a través del establecimiento de "corredores humanita-
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rios" que permitan hacer llegar la ayuda de urgencia a las vícti-
mas, instituyendo así una especie de derecho de paso sanitario.
Así lo estipula la resolución 45/100 del 14 de diciembre de 1990

por la que la Asamblea General:






Requests the Secretary-General, from within existing resour-
ces, to pursue the necessary consultations with Governments
and intergovernmental, governmental and non-governmental
organizations with a view to determining means offacilita-
ting the delivery of appropriate humanitarian assistance to
the victims of natural disasters or similar emergency situa-
tions, including the establishment of relief corridors, on
the basis of the Report of the Secretary-General and on the
terms set out in paragraph 6 of this resolution, and to report
thereon to the General Assembly at its forty-seventh session.






Estos corredores humanitarios están sometidos a una serie de
limitaciones para evitar una utilización abusiva de los mismos.
Primero, están limitados en el tiempo, ya que estamos ante un sim-
ple derecho de tránsito cuya duración no debe de prolongarse más
allá de lo necesario. Segundo, están limitados en el objeto, ya que se
excluye toda asistencia que no esté relacionada con las medicinas,
el material médico y la comida. Por último, están limitados por el

principio según el cual hay que respetar la imparcialidad de todos
los que proporcionan ayuda humanitaria (Res. 43/131, preámbu-
lo, línea 12) y otorgarla sin discriminación alguna.






En las recientes operaciones humanitarias llevadas a cabo bajo
los auspicios de las Naciones Unidas, dichos corredores humanitarios
han sido puestos en funcionamiento. El tono utilizado por el Consejo
de Seguridad en las Resoluciones relativas al libre acceso a las víctimas
y la institución de dichos corredores se ha endurecido en muy poco
tiempo. Hemos pasado de "insistir" en 1991 a "exigir" en 1992 y 1993.






b) Interrogantes que se plantean

Las últimas evoluciones nos llevan a constatar que se ha he-
cho del Consejo de Seguridad el mecanismo de ejecución del de-
recho humanitario.
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* El Consejo de Seguridad y las agencias humanitarias





La acción humanitaria, que cuenta con toda una red de meca-
nismos y de agencias especializadas en proporcionar ayuda hu-
manitaria, se hanvisto desplazadas por el Consejo de Seguridad.

Conflicto interno/conflicto internacional





El derecho internacional humanitario se aplica a los conflictos
armados internacionales, por lo tanto, el primer problema que se

plantea es de la definición del conflicto al que se pretende aplicar
el derecho humanitario: ¿estamos ante un conflicto interno o ante
un conflicto internacional?.





La calificación de "interno" o "internacional", es muchas
veces delicada ya que si se trata de una guerra en la que lo que
se busca es la independencia de las entidades que antes forma-
ban parte de un Estado (como es el caso en la antigua Yugosla-
via) las autoridades que quieren preservar la unidad del Estado
califican el conflicto de interno, mientras que las que quieren
hacer secesión, intentan darle una dimensión internacional al
conflicto.





Por otro lado, nos encontramos con que hoy en día la mayo-
ría de los conflictos son internos y que las víctimas son la pobla-
ción civil por excelencia. Esas personas no pueden ser protegidas
por su propio gobierno, porello la comunidad internacional, ante
la amplitud de las desgracias y sufrimientos humanos, ha sentido
la necesidad de intervenir, aunque el conflicto fuese interno. El Al-
to Comisionado lleva a cabo esa labor con los recursos financieros
y humanos que tiene disponibles.








* El consentimiento de los Estados





El derecho internacional humanitario está basado en el
principio del consentimiento del Estado, es decir, que el acuer-
do de las partes en conflicto es solicitado antes que una organi-
zación humanitaria lleve a cabo una acción humanitaria en un
territorio determinado. Lo que el derecho internacional huma-




	196	 Serie: Estudios Básicos de Derechos Humanos Tomo V






Reflexiones sobre el derecho humanitario y la práctica actual
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados

nitario pretende hacer es aplicar las normas humanitarias sobre
una base consensual, es decir, sin necesidad de recurrir al uso
de la fuerza.





Actualmente, uno de los puntos más delicados que se plantea
a la sociedad internacional es el de saber en qué medida El Conse-
jo de Seguridad puede crear una zona de seguridad sin el consenti-
miento del Estado (como se ha venido haciendo últimamente), ya
que eso contradice principios básicos en los que se funda la Carta
de las Naciones Unidas como el de la igualdad soberana de los Es-
tados y el principio de no-intervención.

En ese contexto cabe recordar que la Asamblea General adop-
tó el 20 de diciembre de 1991 la resolución 46/182 en la que se es-
tipulan los principios que deben ser aplicados a la asistencia hu-
manitaria. El párrafo 3 de dicha resolución dice lo siguiente:





The sovereignty, territorial integrity and national unity of
States must befully respected in accordance with the Charter
of the United Nations. In this context, humaritarian assis-
tance should be provided with the consent of the affec-
ted country and in principle on the bases of an appeal
by the affected country.





Sin embargo, como ya hemos dicho en párrafos anteriores, la
terminología utilizada por el Consejo de Seguridad se endureció
paulatinamente, pasando de "insistir" en 1991 a "exigir" en 1992 y
1993. Por otro lado, la resolución 45/100 del 14 de diciembre de
1990, concibe el consentimiento del Estado como obligatorio.





También puede haber controversia sobre si el Estado afectado
ha dado o no su consentimiento a lo estipulado en una resolución
del Consejo de Seguridad. En este contexto podemos citar la reso-
lución 688 del 5 de abril de 1991, aprobada por el Consejo de Se-
guridad y que hace referencia a la situación de la población kurda
en Irak y por la que el Consejo:





"Condena los actos de represión perpetrados por la población
civil iraquí en muchas zonas del Iraq, incluidos los perpetrados re-
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cientemente en zonas pobladas kurdas, cuyas consecuencias po-
nen en peligro la paz y la seguridad internacionales en la región";






Exige al Irak que... pongafin inmediatamente a esos actos de

represión...






Insiste en que el Irak conceda a las organizaciones humani-
tarias internacionales acceso inmediato a todos los que ne-
cesiten asistencia en todo el territorio del Irak y que ponga a
su disposición todos los medios necesarios a tal fin.






Enbase a esta resolución se crearon, ulteriormente, "zonas de

seguridad" en Irak.






Esta resolución ha sido muy controvertida, ya que algunos
Estados y, en particular Irak, consideraron que Irak no había dado
su consentimiento para tales fines.









* Consentimiento y seguridad





Esel consentimiento del Estado para que se lleve a cabo la ac-
ción humanitaria lo que da garantías de seguridad a los indivi-
duos que reciben la protección de las agencias en cuestión. Cuan-
do dicho consentimiento no ha sido dado, organismos como el
ACNUR, el CICR u otras agencias humanitarias, no pueden ga-
rantizar la seguridad









* El uso de la fuerza

No podemos asimilar el concepto de "zona de seguridad" de-
cidido por el Consejo de Seguridad en relación a la situación en la

antigua Yugoslavia (resolución 819 del 16 de abril de 1993, relati-
vo a la ciudad de Srebrenica y sus alrededores, y resolución 824
del 6 de mayo de 1993, en la que se agregaron las ciudades de Sa-

rajevo, Bihac, Gorazde, Tuzla y Zepa, con el concepto de "zona

protegida" en el derecho internacional humanitario, ya que las re-
soluciones arriba mencionadas se basan en la exigencia impuesta a
las partes en conflicto de cesar todo ataque armado contra esas zo-
nas. Además, en estas resoluciones, el Consejo ha actuado con
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arreglo al Capítulo VII de la Carta de la ONU y por lo tanto, den-
tro del marco del mantenimiento de la paz.






El Consejo de Seguridad, por sus resoluciones 770y 776 adop-
tadas en septiembre de 1992, actuando bajo el CapítuloVII de la Car-
ta de las Naciones Unidas, les dio el poder a los Estados de adoptar
las medidas que sean necesarias (lo que no excluye el uso de lafuerza) pa-
ra proteger la asistencia humanitaria y los convoyes de prisioneros
liberados de la antigua Yugoslavia. Así, la resolución 770:






Insta a los Estados a que, en el plano nacional o por conducto
de organismos o mecanismos regionales, tomen todas las me-
didas que sean necesarias para facilitar, en coordinación con
las Naciones Unidas, el suministro por las agencias humani-
tarias de las Naciones Unidas y otras organizaciones compe-
tentes de asistencia humanitaria a Sarajevo y todas las demás

partes de Bosnia y Herzegovina en que sea necesaria.






Exige que todas las partes y los demás interesados adopten las
medidas que sean necesarias para garantizar la seguridad
del personal de las Naciones Unidas y de otras organizaciones
que participan en el suministro de ayuda humanitaria.









En cuanto a la resolución 776, ésta:





Autoriza ... la ampliación del mandato y el aumento del

personal de la UNPROFOR en Bosnia y Herzegovina, se-

gún lo recomienda el Secretario General en su informe, pa-
ra que la UNPROFOR pueda desempeñar las funciones
descritas en el informe, incluida la de protección de los

convoyes de detenidos puestos en libertad, si así lo so-
licitara el CICR.

Si se utiliza la fuerza para llevar a cabo el programa de asis-
tencia humanitaria, los riegos de entrar en una espiral bélica es

grande. Eso implica el tener que luchar con unos para poder
ayudar a otros y, por lo tanto, se puede ser objeto de críticas.

Hay quienes consideran que, en ciertas circunstancias, la ayuda
humanitaria puede ser "selectiva" o "derivar" hacia algo que no
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tiene nada que ver con lo que fue el objetivo inicial de la opera-
ción (ej. Somalia)





En realidad, podemos hablar de "asistencia humanitaria"
cuando la acción humanitaria conlleva el acuerdo del Estado para
su realización, tiene un carácter humanitario y es imparcial. Pasa-
mos al terreno de la "intervención humanitaria", llamado igual-
mente "injerencia humanitaria", cuando los mecanismos de la
asistencia humanitaria han fallado y se busca, por otros medios, el
hacer posible esa asistencia. Estamos presenciando el nacimiento
de un nuevo concepto de intervención, cuyos abogados principa-
les son los países occidentales y desarrollados y que pone en mar-
cha los mecanismos del Consejo de Seguridad cuando se produce
el "bloqueo" de los mecanismos de la asistencia humanitaria.

La intervención armada, cuya finalidad es la aplicación del
derecho humanitario, no puede ser considerada sino como un úl-
timo recurso. Simboliza, entre otras cosas, el fracaso de las Nacio-
nes Unidas para solucionar un conflicto por medios pacíficos y
crea una tensión entre reglas fundamentales del derecho interna-
cional, como lo son la soberanía del Estado y el principio de no in-
tervención por un lado y la asistencia a la persona humana por
otro. Los países en vías de desarrollo, que siempre han afirmado
rotundamente el principio de no intervención, son los más suscep-
tibles a la "intervención humanitaria" de los países desarrollados.
En Latinoamérica, por ejemplo, esa susceptibilidad es debida a
que, en ciertas ocasiones, un acto que inicialmente era una inter-
vención de rescate o protección y que, por lo tanto, debía de res-
ponder a los criterios de necesidad y de proporcionalidad, termi-
na violando las normas del sistema interamericano, basado en el
principio de no intervención (ej. Somoza, Grenada, Panamá).

Debido a la inadecuación de los mecanismos existentes a si-
tuaciones de extrema gravedad como las que nos ha tocado vivir
últimamente, se han improvisado nuevos mecanismos para llevar
a cabo la asistencia humanitaria. Estos mecanismos se basan en
unala utilización del Capítulo VII de la Cartade las Naciones Uni-
das y en una interpretación amplia del concepto de "amenaza para la
paz". Esta interpretación permite al Consejo de Seguridad la utili-
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zación de sus poderes coercitivos en materia de seguridad colecti-
va para siempre imponer la asistencia humanitaria al Estado que
se muestra recalcitrante.












IV Conclusiones





Es importante recordar que la finalidad y la naturaleza de la

ayuda humanitaria es y debe de ser estrictamente neutral, es de-
cir, apolítica. Cualquier objetivo de carácter político debe quedar
al margen de la ayuda humanitaria. Por lo tanto, aunque nos si-

tuemos en el marco de una intervención armada cuyo objetivo es
el de proporcionar asistencia humanitaria, las organizaciones hu-
manitarias deben preservar su independencia. Es esa independen-
cia la que le garantiza el mantener la confianza de las partes en
conflicto sin la cual nada es viable.






Si regresásemos al concepto de intervención humanitaria
tal como existía antes de que se creara la Organización de las
Naciones Unidas, es decir, al derecho de intervención unilateral
de cada Estado, que se prestaba a los más grandes abusos, el de-
recho humanitario perdería toda la credibilidad que tiene hoy
en día. Es debido a ese concepto y a su aplicación abusiva du-
rante el siglo XIX que el derecho humanitario se desprestigió, al
convertirse en un instrumento de la "real politik" de los Estados
más poderosos.






Es necesario reafirmar que el derecho humanitario está basa-
do en principios muy sólidos y que deben de ser siempre aplica-
dos, como el de la imparcialidad y el de la no discriminación. Así
lo estipula la Corte Internacional de Justicia en la sentencia de
1986 relativa a el caso de Nicaragua/EE UU (C.I.J., Res. 1986, p.
114 s., par. 242 y 243). La Corte ha subrayado que:

...un élément essentiel de l'aide humanitaire est qu'elle
doit être assurée 'sans discrimination' aucune. Selon la
Cour, pour ne pas avoir le caractèred'uneintervention
condamnable dans les affaires intérieures d'un autre
Etat, non seulement 'l'assistance humanitaire' doit se li-
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miter aux fins consacrés par la pratique de la Croix-

Rouge, à savoir, 'prévenir et alléger les souffrances
des hommes' et 'proteger la vie et la santé [et] faire

respecter la personne humaine'; elle doit aussi, et sur-
tout, être prodiguée sans discrimination a toute per-
sonne dans le besoin...





Sólo la defensa de estos principios puede evitar que caiga-
mos en una politización del derecho humanitario que no puede
ser sino nefasta. Por eso, y confrontada con la amplitud del pro-
blema humanitario tal como se plantea hoy en día, la comuni-
dad internacional debe crear nuevos mecanismos que permitan
dar una respuesta apropiada dentro de la mayor neutralidad

posible. Éste es el desafío con el que nos enfrentamos. De la res-

puesta que le demos dependerá la mayor o menor credibilidad
de la asistencia humanitaria y su mayor o menor eficacia en la

protección de la vida humana.





Por otro lado, hay que evitar que se lleven a cabo crímenes de

guerra impunemente, por lo que consideramos que la comunidad
internacional ha dado un paso importante al constituir el Tribunal
Internacional Criminal para juzgar los crímenes de guerra en la

antigua Yugoslavia y que ahora se pretende hacer extensible a los
crímenes cometidos en Ruanda.





Hasta la fecha, sólo se han constituido tres tribunales interna-
cionales criminales ad hoc: el de Nuremberg, el de Tokio yeste últi-
mo, que tiene como principal particularidad el no haber sido crea-
do como sus predecesores, al finalizar la guerra y después de una
victoria militar, sino cuando el conflicto armado continúa todavía.





En los tres casos, los tribunales internacionales criminales se
crearon en circunstancias políticas especiales y bajo una gran pre-
sión por parte de la opinión pública. En el caso yugoslavo, el Tri-
bunal tiene como objetivo el que se haga justicia por un lado y el
evitar que se sigan cometiendo crímenes por otro. En realidad, es
su propia existencia la que puede servir como arma de disuasión
para que no se lleven a cabo más crímenes.
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Dentro de este contexto, nos parece que sería dar un gran pa-
so el crear un Tribunal Internacional Criminal permanente tal como
está siendo estudiado por la Asamblea General de las Naciones
Unidas en base al informe preparado en 1993 por la Comisión de
Derecho Internacional. El que este proyecto se concrete depende-
rá de la voluntad política de los Estados miembros.

Sólo cabe, pues, reiterar que el objetivo del derecho humani-
tario es el de dar un máximo de protección a la persona humana,

para lo cual debemos buscar nuevos mecanismos que permitan
aplicar el derecho humanitario dentro de la mayor neutralidad po-
lítica posible por un lado y crear un Tribunal Internacional Perma-
nente que permita juzgar los crímenes de guerra por otro.
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